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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 515 

Diez (10) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA (2ª INSTANCIA) 

Accionante: JIMENA ANDREA PECHENÉ  

Accionada: NUEVA EPS 

 

 Rad.: 195484089002-202000124-01 

 
    ADMÍTASE la impugnación interpuesta oportunamente por la 

accionante, señora Jimena Andrea Pechené, contra el fallo proferido por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó (C), el día dos de diciembre de 2020, 

dentro de la acción de la referencia. 

  

PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 
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